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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Dia 19 de febrero de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA . VENTA

L ib r a s  .......................................  40,50 41,50
D ó la r e s   ................................ 10,95 11,22Liras ...................................... '57,60 59,G3
F ra n c o s  suizos.......... .............  253,00 259.35
R e ic h sm a rk  ........................... 4,24 4,34
F lo r in es  ........... ................ . — —
Belgas  .................................... — —
E scud os  ....................................  43,50 44,60
Peso  moneda legal ........  2,60 2,66
C oronas  suecas .................  2,62 2.68
C oronas  noruegas ............  » »
Coronas  danesas c learing. 221,35 226.90

N O T A . —Las divisas no cotizadas  de 
berán rem it i rse  al I n s t i t u to  Español  de 
M o ned a  E x t r a n j e r a  en gestión de cobro

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  La Im peria l .
O b je to  de  la ampliación : Aserrado de  1 

m ad era s ,  in c rem en tando  la p roducción 
h as ta  dos tone ladas  d ia r ia s  de leña con 
la ins ta lación de un nuevo elemenro 
m otriz .

E s tá  i n d u s t r ia '  empleará- m aq u in a r ia  y 
m a te r ia s  p r im as  nacionales.

Se hace publica  esta petición para  que  
los indus t r ia les  'que  se "consideren afec
tados  por l a m isma p resen ten  por dupli 
cado los escritos que  est im en oportunos, 
de n t ro  de l plazo de diez días, en. las ofi
cinas de esta  Delegación, Avenida  del 
G eneral ís imo F ranco ,  407.

Barcelona,  13 de febrero de 1943.— El 
i n g e n i e r o  Jefe ,  M. de  l a s 'P e ñ a s .

525-0
DELEGACION DE IND U STR IA  DE  

BURGOS ;
Nueva industria j

Petic ionario  Don' E stan is lao  M edrano  < 
Gil.

O b j e t o :  Es tab lece r  una centra l  eléctri. 
ca y línea de t ransp or te  en té rm in o  mu- t 
nicipal de Salas de los In fan tes .  t

M aqu ina r ia  y m ater ias  p r im as  a ©m* i 
plear,  nacionales . % 1

Lo que se hace público pa ra  que los e 
indus t r ia les  que se coínsideren a fectados j

 por la misma presen ten  los escri tos que
est im en oportunos,  en esta  Delegación, 
calle Santander, ,  núm. 12, en el plazo 
de diez días,  en duplicado  e jem plar ,  de
b id a m e n te  re in tegrado.

Burgos,  2 de febrero d e  1943.—E l I n 
geniero Je fe ,  Anton io  López Monis .  

161-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE
BURGOS

Ampliación de industria
Petic ionar io  : In d u s t r ia s  J im é n e z  C uen-  

de, Sociedad Anónim a.
O b j e t o : A m pl ia r  sus ta l le res  de  fu n 

d ic ión a ta l leres  mecánicos y de carp in
t er ía .  . *

E sta  ind u s t r ia  e m p leará  en dicha a m 
pliación m aq u in ar ia  y m a te r ia s  p r im as  
nacionales. >

Lo que se hace público  pa ra  que  los 
indus t r ia les  que se consideren afectados  
por la m ism a  presen ten  ‘ios escri tos que  
e s t im en  oportunos  en s s ta  Delegación, 
calle S a n ta n d e r ,  núm. 12, en el plazo 
de diez  días,  y en duplicado e jem plar  
d e b idam e n te  re in tegrado .

Burgos,  2 de febrero  de 1943.—E l I n 
geniero Je fe ,  Antonio López Monis.

1&-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Anuncio
A los efectos prevenidos en el a r t í c u 

lo 4.° de la Ley número 1.012 de la J e 
fa tu ra  del E stado de fecha 1 de  junio 
de 1939, se recuerda  que en este B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
mero 357, de fecha 23 de dic iem bre  úl
timo, se publicó la relación ¿ e  las d e 
nuncias ' p re sen tadas  a e^ta Corporación 
sobre  declaración de nu l idad  y e xped i
ción de duplicados de obligaciones y t í 
tulos emitidos  por «ia misma.

El plazo para  fo rmular  oposición t e r 
mina el día 23 de marzo próximo.

Valencia,  15 de febrero  de  1943.— El 
P res iden te  (ilegible).

2 .926-0

ALCALDIA DE SEVILLA
D e conform idad con lo que se p r e 

viene en el a r t ícu lo  122 de la vigente  
Ley M unic ipal ,  se anunc ia  po r  el p r e 
sente, la  convocatoria  de su b a s t a  pava 
la e jecución de las obras en que  con
siste  el p royecto  del  A.Canal  de C o n d u c 
ción, sección 1.a, trozo 2.°, p a ra  él nu e 
vo abas tec im ien to  de aguas a la c iudad.

L as  obras  em. que el proyecto  consis
te se han  declarado, u rg en te s  p re fe ren 
tes  por resolución del Consejo  de M i 
nistro^., de - fecha 11 de  d ic iem bre  de 
1942, de conformidad con lo p revenido 
en la Ley de 17 d e  a b r i l  de  1939, a 
pe tic ión  de e ste  Excm o. A y u n tam ien to ,

y en las prescripciones señaladas en 
! los articulados corespondientes a la L*-y 
i de 7 de abril de 1'939, paTa las obras de 
esta naturaleza.
- La expresada subasta comprende, se

gún se ha expresado, la construcción de un canal de conducción, con arreglo 
al proyecto> presupuesto, pliego do 
condiciones facultativas, especiales y económico-administrativas, que se en
cuentran de manifiesto en Negocia
do de Aguas y Alcantarillado de la Secretaría Municipal.

Antes de celebrarse la subasta, el 
Ayuntamiento, representado por la Co " 
misión de Aguas, y a la vista d© 
relación de obras ejecutadas por los lidiadores, designará las proposiciones 
que deban de ser admitidas O desechadas para el acto de la subasta, quetendrá lugar en las Casas Consistoria
les, ante ei Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sevilla, o Concejal 
etr quien delegue, en el día siguiente
ck los veinte de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

L os. que deseen tomar parte en 
subasta presentarán sus proposidones 
en el Negociado de Registro de la Secretaría Municipal, en horas hábiles de oficina, dentro del término que se iú-
dica anteriormente, o sea desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OPTCIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, 
acompañando a sus ofertas, jíór separa
do, el resguardo acreditativo de ¿kber constituido en la Caja'Municipal o Ge
neral de Depósitos, la fianza provisio
nal. pudiendo hacerlo', en efectivo metálico o en títulos representativos de obli
gaciones del Ayuntamiento o cédulas 
del Banco de Crédito Local dé España, 
que serán admitidos en todo su valor 
nominal en concepto de fianza provisio
nal, por la cantidad de 61.484,10 pese
tas. elevándose a definitiva por el rema
tante hasta la cuantía de 102.900,21 pe
setas, de conformidad a lo prevenido 
en la Ley de 17 de pctubre de 1940, 
debiendo quedar ésta constituida dentro de lcxs diez días siguientes a la notifi
cación recibida por. -el adjudicatario.

El presupuesto de contrata asciende a 2.705.607,11 pesetas.
Eli tiempo de duración de’ las obras 

será el de veinticuatro meses, y el pisa
zo para dar comienzo a laa mismas, será • 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de la firma de la escritura ,por el excelentísimo Ayuntamiento.

Los oferentes deberán señalar en sus proposiciones el tiempo en que se comprometen a realizar las obras, en casó 
de adjudicación, la marcha que segu.- 
rán en sus trabajos y organización que 
darán a éstas, los medios auxiliares 
que hayan de emplearse y la cantidad
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de obras que se comprometen a ejecu
tar en cada período semestral.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por los Letrados de la Corporación, ha
ciéndose qonstar que han sido cumpli
dos los requisitos que señala- el ar
tículo 36 del Reglamento para la con
tratación de las obras y servicios & ca i
go de las entidades municipales sin que 
se haya formulado reclamaciones. El 
adjudicatario queda obligado al empleo 
en las obras, de artículos de producción 
nacional y al cumplimiento de cuantas 
disposiciones de carácter social rijan en 
la actualidad o puedan regir durante 
el tiempo de la ejecución de aquéllas.

El rematante queda obligado a satis
facer los gastos de inserción de anun
cios, dereohoe reales, minuta de y)? 
Notarios que autoricen el acta de su
basta y escritura de contrata, reintegro 
del expediente y, en general, cuantos 
gastos ocasione la formalización del 
contrato.

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas en la siguiente form a:

El que suscribe . . . /  vecino de ha
bitante ,¡an la calle o plaza de ..., nú
mero ..., contrata con el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad las obras del 
nuevo Abastecimiento de Aguas de Se
villa referentes al Proyecto Parcial, uri- 
xnera Sección del Canal de conducción 
(Trozo 2.°), conformándose con las con
diciones que constan en el expediente 
respectivb por la cantidad %total de .. 
(en letras) y  con sujeción a los requisi
tos, ordenación de trabajos y circuns
tancias especiales de realización de los 
mismos que se determinan en el docu
mento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y  
categoría por jornada legal de trabajo 
y por horasN extraordinarias dentro de 
los límites legales serán, respectiva
mente, la* que a continuación se ex
presa :

(Aquí (Se hará la enumeración de di
chas remuneraciones.)

(Feoha y firma del interesado.)
Sevilla a ... de ... de ...
Sevilla, 28 de enero de 1943.—El Al

calde, Miguel Ibarra y Lasso de la 
Vega.

169-0 .

ALCALDIA DE SEVILLA
De conformidad con lo que se pre

viene en el artículo 122 de la vigente 
Ley Municipal, se anuncia por el pre
sente, la convocatoria subasta para 
la ejecución de las obras en que con
siste el proyecto del Canal de Conduc
ción, sección 2.a, trozo 2.°, para el nue
vo abaetecimiento de aguas a la ciudad.

Las obras en que el proyecto consis
te se han declarado urgentes preferen
tes por resolución del Consejo de M i
nistros de feoha 11 de diciembre de

1942, de conformidad con lo prevenido 
en la Ley de 17 de abril de 1939, a 
petición de este Excmo. Ayuntamiento, 
y en las prescripciones señaladas en 
los articulados corespondientes a la Ley 
de 7 de abril de 1939, para las obra9 de 
esta naturaleza.

La ■ expresada subasta comprende, se
gún se ha expresado, la construcción 
<ie un canal de conducción, con arreglo 
al proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, especiales y 
económico-administrativas, que se en
cuentran de manifiesto én el Negocia
do de Aguas y Alcantarillado de la 
Secretaría Municipal.

Antes de celebrarse la subasta, el 
Ayuntamiento, representado por la Co
misión de Aguas, y a la vista de la 
relación de obras ejecutadas por los 
licitadores, designará las proposiciones 
que deban de ser admitidas o descomi
das para el acto de la subasta, quo
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les, ante el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla, o Conceial 
en quien delegue, en el día siguieofe
a los veinte de la publicación del nre- 
sente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADC}.

Los que deseen tomar parte en .esta 
subasta presentarán sus proposiciones 
en el Negociado áe Registro de la Se
cretaría Municipal, en horas hábiles de 
oficina, dentro del término que se in
dica anteriormente, o sea desde el día
siguiente al de la publicación de “ áte 
anuncio en el BOLETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasti, 
acompañando a sus ofertas, por separa
do, el resguardo» acreditativo de haber 
constituido en la Caja Municipal o Ge
neral de Depósitos, la fianza provisio
nal, pudiendo hacerlo en efectivo metá
lico o en títulos representativos de obli
gaciones del Ayuntamiento o cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
que serán adm itidos. en todo su valor 
nominal en concepto de fianza provisio
nal por la cantidad de 45.331,86 pese
tas, elevándose a definitiva por el rema-1 
tanto hasta la cuantía de 90.663,70 pe
setas, do conformidad a-lo prevenido en 
la Ley de 17 de octubre de 1940, de
biendo quedar ésta constituida dentro 
de los diez días siguientes a la notifi
cación recibida por el adjudicatario.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.365.46*6,94 pesetas.

El tiempo de duración de las ob-as 
será el de veinticuatro meses, y el pla
zo para dar comienzo a l^s mismas, será 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de da firma de la fioritura por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los oferentes deberán señalar en sus 
proposiciones el tiempo en que se* com
prometen a realizar las obras, en caso 
de adjudicación,, la marcha que segui
rán en sus trabajos y organización que

darán a estas, los medios auxiliares 
que hayan de emplearse y la cantidad 
de obras que se comprometen a ejecu
tar en cada período semestral.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por los Letrados de la Corporación, ha
ciéndose constar que han sido cumpli
dos los requisitos que .señala el ar
tículo 36 del Reglamento para la con
tratación de las obras y servicios a car
go de las entidades municipales sin que 
se haya formulado reclamaciones. El 
adjudicatario queda obligado al empleo 
en las obras, de artículos de producción 
nacional y al cumplimiento de cuantas 
disposiciones de carácter social rijan en 
la actualidad o puedan regir durante 
el tiempo de la ejecución de aquéllas. 

El rematante queda obligado a satis
facer los gastos de inserción de anun

cios, derechos reales, minuta de ;s 
Notarios que autoricen el acta de su
basta y escritura de contrata, reintegro 
del expediente y, en general, cuantos 
gastos ocasione la formalización del 
contrato..

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas en la siguiente form a:

El que suscribe ..., vecino de ha
bitante en la calle o plaza de ..., nú
mero ..., contrata con el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad las obras del 
nuevo Abastecimiento de Aguas de Se
villa referentes al Proyecto Parcial, se- 
gunda Sección del Canal de conducción 
(Trozo 2.°), conformándose con las con
diciones que constan en el expediente 
respectivo por la cantidad total de 
(en> letras) y con sujeción a los requisi
tos, ordenación de trabajos v circuns
tancias especiales de realización de los 
mismos que se determinan en el docu
mento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias dentro de 
los límites legales serán, respectiva
mente, las que a continuación se ex
presa :

(Aquí se hará la enumeración de di- 
dhas remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla a ... de ... de ...
Sevilla, 28 de enero de 1943.—El Al

calde, Miguel Ibarra y Lassn de la 
Vega.

169-0.

ALCALDIA DE SEVILLA
De conformidad con lo que se pre

viene en el artículo 122 de la vigente 
Ley Municipal, se anuncia p o r : el pre
sénte, .la convocatoria de subasta pata 
la ejecución de las obras en que con
siste el proyecto del Canal de Conduc
ción, sección 3.a, trozo 2.°, para el nuo- 
vé abastecimiento de aguas a la ciudad.

Las obras en que el proyecto consis
te se han declarado urgentes /preferen*
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tes por resolución del Consejo de M i
nistros de fecha 11 de diciembre de 
1942, de conformidad con lo prevengo 
en la Ley de 17 de abril cíe 1939, a 
petición de este Exorno. Ayuntamiento, 
y en las prescripciones señaladas en 
1-os articulados corespondientes a 1«* Ley 
de 7 de abril de 1939, para las obras de 
esta naturaleza.

La expresada subasta comprende, se- 
xgún se ha expresado, la construcción 

cíe un canal de conducción, con arreglo 
al proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, especiales y 
económico-administrativas, que se en
cuentran de manifiesto en el Negocia
do de Aguas y Alcantarillado de la 
Secretaría Municipal.

Antes de celebrarse la subasta, el 
Ayuntamiento, representado por la Co 
misión de Aguas, y a la vista de la 
relación de obras ejecutadas por los 
licitadores, designará . las proposiciones 
que deban de ser admitidas o desecha
das para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les, ante el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla, o Concejal 
en quien delegue, en el día siguiente 
a los veinte de la publicación del we- 
sente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Los que deseen tomar parte en c«t-a 
subasta presentarán sus proposiciones 
en el Negociado de' Registro de la Se
cretaría Municipal, en horas hábiles de 
oficina, dentro del término que se in
dica anteriormente, o sea desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el EOLETIiN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior al on 
que haya de celebrarse la subasta, 
acompañando a sus ofertas, por separa
do, el resguardo acreditativo de haber 
constituido" en la Caja Municipal o Ge • 
neral ele Depósitos, la fianza provisio
nal, pudieado hacerlo en afectivo metá
lico o en títulos representativos de obli 
gaciones del Ayuntamiento o cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
que serán admitidos en todo su va'or 
nominal en concepto de fianza provisio
nal por la cantidad de 47.164.84 pese
tas. elevándose a definitiva por el re
matante hasta la cuantía de 94.329,68 
pesetas, de conformidad a lo prevenirlo 
en la Ley de 17 de octubre de 1940, 
debiendo quedar ésta constituida den
tro de los diez días siguientes a la no- 

¿ tificación recibida por el adjudicataro.
El presupuesto de contrata asciende 

a 2 477.656.31 pesetas.
El tiempo de' duración de las obras 

será el de veinticuatro meses, y el pla
zo para dar comienzo a las mismas, sm'á 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de la firma de la ¡escritura por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

 ̂ Lo? oferentes deberán señalar en sus 
! proposiciones <d tiem.no en míe se com

prometen a realizar las .obras, en caso

de adjudicación, la marcha que segui
rán en sus trabajos y organización que 
darán a éstas, ios medios auxiliares 
que hayan de emplearse y la cantidad 
de obras que se comprometen a ejecu
tar en cada período semestral.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por los Letrados de la Corporación, ha
ciéndose constar que han sido cumpli
dos los requisito-s que .señala el ar
tículo 36 del Reglamento para la con
tratación de las obras y servicios a car
go de las entidades municipales sin que 
se haya formulado reclamaciones. El 
adjudicatario queda obligado al empleo 
en las obras, de artículos de producción 
nacional y al cumplimiento de cuanfas 
disposiciones de carácter social rijan en 
la actualidad o puedan regir durante 
el tiempo de la ejecución de aquéllas.

El rematante queda obligado a satis
facer los gastos de inserción de anun
cios, derechos reales, minuta de ios 
Notarios que autoricen ei acta de su
basta y escritura de contrata, reintegio 
del expediente y, en general, cuantos 
gastos ocasione la formalización d d  
contrato.

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas en la siguiente forma:

El que suscribe ..., vecino de ha
bitante ;en la calle o plaza de ..., nu
mero ..., contrata' con el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad las obras de) 
nuevo Abastecimiento de Aguas de Se
villa referente al Proyecto Parcial, ter
cera Sección del Canal de conducción 
(Trozo 2.°), conformándose con las con 
diciones que constan en el expediente 
respectivo por la cantidad totaj de ... 
(en letras) y con sujeción a los requisi
tos, ordenación de trabajos y circuns
tancias especiales de realización de los 
mismos que se determinan en el docu
mento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que 'per
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias dentro de 
los límites legales serán, respectiva
mente, las que a continuación se ex
presa :

(Aquí se hará la enumeración de di
chas remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla a ... de ... de ...
Sevilla. 28 de enero de 1943.—El Al

calde,. Miguel Ibarra y Lass.o de la 
Vega.

159-0.

ALCALDIA DE SEVILLA
De conformidad con lo que se pre

viene en el artículo 122 de la vigente 
Ley Municipal, se anuncia por el pre
sente, la convocatoria de subasta para 
la ejecución de las obras en que con
siste el proyecto del Canal de Conduc
ción, sección 4.a, trozo 2.°, para el nue
vo abastecimiento de aguas a la ciudad.

Las obras en que el proyecto consis
te se lian declarado urgentes preferen
tes por resolución del Consejo de Mi- ■ 
nistros de fecha 11 de diciembre do 
1942, de conformidad con lo preven do 
en la Ley de 1? de abril de 1939. a 
petición de este Excmo. Ayuntamiento, 
y en las prescripciones señaladas en 
los articulados corespondientes a la Ley 
de 7 de abril de 1939, para obras de
esta naturaleza.

La expresada subasta comprende, se
gún se ha expresado, la construcción, 
de un canal de conducción, con arreglo 
al provecto, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, especiales y 
económico-administrativas, que se en
cuentran de manifiesto en el Negocia
do de Aguas y Alcantarillado de la
Secretaría Municipal.

Antes de celebrarse la subasta, el 
Ayuntamiento, representado por la J ) -  
misión de Aguas, y a la- vista de la 
relación de obras ejecutadas por los 
licitadores, designará las proposiciones 
que deban de ser admitidas o desecha
das para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les, ante el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla, o Concejal
en quien delegue, en el día signienle 
a los veinte de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Los que deseen tomar parte en 
subasta presentarán sus proposiciones 
en el Negociado de Registro de la Se
cretaría Municipal, eu horas hábiles de 
oficina, dentro del término que se in
dica anteriormente, o sea .desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  OFICIAL 
D E L ESTADO, hasta el anterior al 
que haya de celebrarse la subasta, 
acompañando a sus ofertas, por separa
do, el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja Municipal o G e
neral de Depósitos, la fianza provisio
nal, pudiendo hacerlo en afectivo metá
lico o en títulos representativos de obli
gaciones del Ayuntamiento o cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
que serán admitidos en todo su valor 
nominal en concepto de fianza provisio
nal, por ia cantidad de 46.33'1,19 pese- 
tar, elevándose a definitiva por el re
matante hasta la cuantía de 92.722,38 
pesetas, de conformidad a lo prevenido 
en la Ley de 17 de octubre de 1940, 
debiendo quedar ésta constituida den
tro de los diez días siguientes a la no
tificación recibida por el adjudicatario.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.424.746 pesetas.

El tiempo de duración de las obras 
será el de veinticuatro meses, y el pla
zo para dar comienzo a las mismas, será 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de la firma de la escritura por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los oferentes deberán señalar en sus
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proposiciones el tiempo en que se com
prometen a realizar las .obras, en case 
de adjudicación, la marcha que seg'.r- 
rán en sus trabajas y organización que. 
darán a éstas, los 'fue-dios auxiliares 
que hqyan de emplearse y la cantidad
de obras que se comprometen a e jecu
tar en cada período semestral.

Ei bastanteo de poderes se efectuará j 
por los Letrados de la C orporación, ha
ciéndose constar que han sido cum pli
dos los requisitos que señala el ar
tículo 36 del Reglam ento pañí la con 
tratación de las obras y servicios a car
go de las entidades municipales sin nue 
se hayan formul&do reclamaciones. I I  
adjudicatario queda obligado al empico 
en las obras, j e  artículos de producción ¡ 
nacional y al cumplimiento de cuantas
disposiciones de carácter social rijan en 
la actualidad o puedan Tegir durnn;.' 
el tiempo de la ejecución de aquella^.

El rematante queda obligado a sa1’ ;- 
f^oer los gastas de inserción de anun
cios, deredhos reales, minuta de les 
Notarios q*ue autoricen el acta de su-
basta y escritura de contrata, reintegro ■ 
del expediente y, en general, cuantos 
gastos ocasione la formaliza ción del 
contrato.
. Las proposiciones deberán quedar re

dactadas en la siguiente fo rm a :
El que suscribe vecino de ha - 

abitante en la calle o  plaza de ..., nú
mero ..., contrata con el Excm o. A yun
tamiento de esta ciudad las obras del
nuevo Abastecim iento de Aguas de Se
villa referentes al Proyecto Parcial, cuar
ta Sección  de} Canal de coducción
(Trozo 2.°), conformándose -con las con
diciones que constan en el expediente
respectivo por la cantidad total de . . v 
(en letras) y  con sujeción a los requisi
tos, ondenación de trabajos y circuns
tancias especiales de realización de los
mismos que se determinan 1 en el docu
mento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que per- ■ 
cibirán lo,s obreros de cada especie y 
categoría por jornada legal de traba¡o
y  por horas extraordinarias dentro de 
los límites legales serán, respectiva
m ente, las que a continuación se ex
presa :

(Aquí se hará la enum eración de di
chas remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla a- ... de. ... de ...
Sevilla. 28 de enero de 1943.— El A l

calde, M iguel Ibarra y  Las$o de la
Vega. 159-0.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace público la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de nuevo títuiio de Licencia

do en Ciencias Naturales a favor de don 
Carlos Crespo Gil-Delgado, por extravío 
del que fue expedido en 31 de diciem bre 
de 1940.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclam ación sobre el 
mismo.

M adrid, 16 de febrero de 1943.— El 
Secretario general, Carlos Koda.

3.246-0

A N U N C I O S
PARTICULARES

« L A  R A D I C A L » ,  S ,  A .

Madrid

Fundición de sebos, intestinos para 
 embutidos, abasto de carnes y fábrica 
 de embutidos y salazones

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a Junta ‘general ordinaria d*o 
acionistas, para el día 28 del actual, 
a las diez y media de la mañana, en 
el salón de actos de «La Industrial» 
CFábriea de hielo), jpalma, núm. 27. 
para la deliberación de los siguientes 
asuntos.

Acta anterior.—Lectura, discusión, 
y en su caso, aprobación del Balan
ce, inventario y Memoria del ejerci
cio de 1942.— Renovación de Conseje
ros, y preguntas y proposiciones.

Nota.—Se advierte a los señores ac
cionistas que para asistir a la Jun
ta habrán de cumplir necesariamente 
las condiciones fijadas en el artículo 13 
de nuestros Estatutos.

Madrid, 17 de febrero de 1943.— El 
Secretario, Francisco del palacio.

576-P.

b a n c o  d e  Es p a ñ a

Barcelona
Habiendo sufrido extravío dos resguar

dos de depósitos Transm isibles, números 
118.227 y 118.228, de pesetas nominales 
25.600 y 20.500, en Deuda Am ortizable 
al 5 por 100, em isión 1927, con im puesto, 
y  Cédulas Banco H ipotecario al 5 1 /2 
por 100, emisión 1930, respectivamente, 
expedidos por esta Sucursaii en 2 de di
ciembre de 1932 a favor de don Guiller
mo de la Pefia Cusi, se anuncia al pú
blico por prim era vez p a ra 'q u e  el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el’ B O L E T IN  O F IC IA L  DiElL 
E STA D O , «Inform aciones», de M adrid, 
y  «D iario de Barcelona», según determ i
nan los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dioho pla

zo sin reclamación de tercero se expedirá 
rti correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 12 de febrero de 1943.— El 
Secretario, F. Zubeldia.

525-P

«L O S TIRO LE SE S, S. A .»

M a d r i d
En cumplimiento de lo preceptuado en 

nuestros Estatutos, se convoca a Junta 
g en em  ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad el día 3 de marzo próxim o, a 
las doce de la mañana, bajo el siguiente

O R D E N  D E L D IA  
Lectura y aprobación, si procede, del 

acta de la Junta anterior.
Lectura y aprobación de la Memoria, 

Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio de 1942 
y gestión del Consejo de ‘ Adm inistra
ción.

Ruegos y preguntas.
M adrid, 17 de febrero de 1943.— El 

Secretario, Luis V allejo.
525-P

E N E R G IA  E IN D U S T R IA S  
A R A G O N E S A S , S. A .

Rectificación 
En el anuncio publicado en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 44, de 13 de febrero de 1943, pági
na 522 de su anexo, tercera columna, 
relación referente a am ortización de 
obligaciones hipotecarias de dicha S o 
ciedad en el sorteo ordinario celebra
do el día 29 de enero del presente año. 
se com etió el siguiente error:

«D ecía : 10 obligaciones núms. 2.381
a 2.380; debió d e cir :

10 obligaciones núms. 2.371 a 2.380 » 
L o que se rectifica para los oportu

nos efectos, quedando sin ningún valor 
la rectificación hecha en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D É L  E S T A D O  de 16 de los 
corrientes. P.

L A  M U T U A L  F R A N C O  E SPA Ñ O L A

A  tenor de lo dispuesto en la Real 
Orden de fecha 2 de-octubre de 1915, 
«La Mutual Franco Española» hace sa
ber que habiéndose ultimado el reparto 
de la Caja de Vida de 1923. los que" 
teniendo derecho á percibir cuota no 
lo hayan realizado, deberán formular 
su reclamación a ia Dirección General 
de Seguros, en él plazo improrrogable 
de dos meses, a partir de la fecha del 
presente anuncio.

Madrid, 26 de enero de 1943.—Por 
acuerdo del Consejo de . Administra
ción. el Consejero-Delegado, José To. 
rres Muñoz 

571-P
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COMPAÑIA EUROPEA DE SEGUROS DE MERCANCIAS Y DE EQUIPAJES, S. A
BALANCE EN 31 DE DICIEM BRE DE 1939

(Comprende el período de 1.° de enero de 1936 al 31 do diciembre de 1939, según Orden del M inisterio deH acienda de 16 de iulio de 1942)

A C T I V O P esetas ' P A S I V O P esetas

Accionistas ..........................................................
V a Io re s m o b i l i a r i o s :

Fondos públicos del Estado
Español ...................................  510.561.00

O tros valores .............................  197.300.00

Caja .................................. ....................................
Bancos ..................................................................
F ianzas ..................... ............................................
Deudores ....................................... ......................
Reserva de prim as sobre riesgos en curso

cedidas a los reascguradores ............
C uenta de saldos a regu larizar ................

( Pérdida del cjer-
\  cicio ................  82.408,47

Dados y lucros Saldo acreedor del 
I ejercicio an te .
( rior ...................  9.103,40

SUMA DEL ACTIVO .......................

1.250.000,00

707.861,00

4.929,92
20.965,93

362,50
61.147,92

1.393,20
37.331,03

73.305,07

2.157.299,67

Capital social suscrito ..................................
Fondo de reserva ..........................................
R eserva para siniestros pendientes de 

liquidación o pago neta de reaseguros. 
R eserva de prim as sobre riesgos en curso 

(sin deducción de la porción rease
gurada) .............................................................

Reserva para fluctuación de 'Valores .......
Acreedores . . , .................................................... •

SUMA DEL PASIVO ..............................

2.000.000,09
66.000,00

943,00

1.741,50
47.178,75
41.436,42

2.157.299,67

D E B E
C U EN TA  DE P E R D ID A S Y G A N A N C IA S DE 1936-1939

(Comprende p eríod o  de 1.° de enero de 1936 al 31 de diciembre de 1939, 
según Orden del M inisterio de H acienda de 16 de julio de 1942) H A BER

Gastos generales ...............................................
Siniestros .........................................  12.033,70
A d e d u c ir P o r c ió n  reasegu

rada ...............................................  9.626,96

Comisiones .............................................................
Contribuciones e im puestos .........................
Reserva sobre siniestros pendientes neta

de reaseguro ....................................................
Reserva de primas sobre riesgos e n  our- 
. so, deducida la porción reasegurada ...  
Reaseguros cedidos .........................  •..............

/
P esetas
211.962,21 Prim as del ejercicio ................. . . . .................

Cupones e intereses .......................V.........
Reserva de primas sobre riesgos en curso

2.406,74 del ejercicio a n te r io r ...................................
Reserva para siniestros pendientes de21.904,55

liquidación o pago del ejercicio an-18.325,42 terior ................
Contribuciones pendientes d«i ejercicio

943,00’ anterior ...
Bonificaciones por reaseguros cedidos348,30
Beneficios en cambios .91.295,00 Pérdida del ejercicio

P esetas
113.973,75
85.869.47

969, qp

1.285,20

7.224.00
54.879,95

575,37
82.408.47

SUMA DEL DEBE ........................... 347.185,22 s u m a  d e l  h a b e r  ..................... 347.185,22
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COMPAÑIA EUROPEA DE SEGUROS DE MERCANCIAS Y DE EQUIPAJES, S. A.
BALANCE EN 31 DE D ICIEM BRE DE 1940

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .............. ........................................

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado
Español .................... .............  689.357,50

Otros valores ............................  186.250,00

Bancos ...............................................................
Fianzas .............................................................
Deudores ............... ..................... .....................
Reserva de primas sobre riesgos en curso

cedidas a los reaseguradores ...........
Cuenta de saldos a regularizar ...............

/ Saldo deud,Qr de 
n»Knc u í , c u e n t a  anterior 73.305,07
Dallos y fueroŝ  Beneficio del ejer_

( cicio ................. 32.793,48

1.250.000,00

776-607,50

37.237,74
88.479,11

625,00
17.129,56

7.572,78 
' 5.334,03

40.511,59

Capital social suscrito ................................

Fondo de reserva .........................................

Reserva para siniestros pendientes de 

liquidación o pago neta de reaseguros. 

Reserva de primas de riesgos en curso 

(sin deducción de la porción rease

gurada) ...........................................................

Reserva para fluctuación de valores .......

Acreedores ..................................................... .

Contribuciones pendientes .........................

2.000.000,00

66.000,00

1.306,00

9.465,98 ' 

114.925.25 

38.795.98 

2.004,15

SUMA DEL ACTIVO ............................ 2.232:497,36 SUMA DEL PASIVO ............................ 2.232.497,36

DEBE                                  CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE 1940                                                                                   HABER

Pesetas Pesetas

Gastas generales ..........................................

Siniestros ...........................?........  11.224,60

A deducir.: Porción reasegu

rada  ..........................................  9.179,63

Comisiones ........................ ..............................

Contribuciones © impuestos ......................

Reserva para siniestros pendientes . de 

liquidación o pago neta de reaseguro. 

Reserva de primas de riesgos en cur

so, deducida la porción reasegurada ...

Contribuciones pendientes .......................

Reaseguros cedidos ........................ ..............

Beneficio ...........................................................

90.385,57

2.044,92

26.493,44

7.843,97

1.306,00

1.893,20 

2.00*, 15 

163.462.00 

32.793,48

Primas del ejercicio ............................

Cupones e intereses ....................................

Reserva de primas de riesgos en curso 

del ejercicio anterior 

Reserva para siniestros pendientes de 

liquidación o  pago del ejercicio an

terior ...........

Bonificaciones por reaseguros cedidos

204.327,50

34.629,75

348,30

943,00

87.983,18

SUMA DEL DEBE ............................ 328.231,73 SUMA DEL HABER ...................... 328.231,73
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COMPAÑIA EUROPEA DE SEGUROS DE MERCANCIAS Y DE EQUIPAJES, S. A.
BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1941

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ..................................................

Valores mobiliarios;

Fondos públicos del Estado

Español ..............................  593.949,&

Otros valores ..........................  258.000,0(

Caja .....7...... ..............................................

Bancos ........................... .............................

Fianzas ...................... .............................

Deudores ..... j.............................................

Reserva de primas de riesgos en curso

cedidas a los reaseguradores . ..........

Cuenta de saldos a regularizar ..............

SUMA-DEL ACTIVO ............................

1.250.000,00

5

) 851,949,95

3.115,74

200.313,48

1.675,00

645,95

4.014,38

14.526,46

2.326.240,96

Capital social suscrito ..... ........................

Fondo de reserva .................. ...............

Reserva para siniestros pendientes de 

liquidación o pago neta de reaseguros. 

Reserva de primas de riesgos en curso 

(sin deducción de la porción rease

gurada) .....................................................

Reserva para fluctuación de valores ......

Acreedores .........♦....!.............................

Contribuciones pendientes .......................

i Saldo deudor de 
rttfia* u i n nr c r u e nt a  anterior '40.511,59
Oiítosy lucro» B e n e fio io d e le je ^

( cicio ...............  52.461,56

SUMA DEL PASIVO ............................

2.000.000,00

66.000,00

7.391,29

10.036,95

191.267,70

29.596,06

10.000,00

11.949,97

2.326.240,96

DEBE CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE 1941 H A B E R  )

Pesetas Pesetas

Gastos generales ...............; . . . . . v . . , . . .......

Siniestros .................................. 39.638,58

A deducir: Porción reasegu

rada .......................................  22.691,31

Comisiones ...................................................

Contribuciones e  impuestos ........ ............

Reserva p^ra siniestros pendientes de 

liquidación o pago neta de reaseguro. 

Reserva de primas de riesgos en cur

so, deducida la porción reasegurada ...

Contribuciones pendientes ......................

Reaseguros cedidos ...................... ; .......... .

Beneficio .............................. ; . ........ ................................

SUMA DEL DEBE ............................

54i-P

127.006.20

'  16.947,27 

34.189,86 

9.944,20

7.391,29

6.021,57

10.000,00

163.527.20 

52.461,56
t

427.489,14

Primas del ejercido . . . . . . . . . . . t; t; . ..............

Cupones e interese^ ...............................................

Reserva de primas de riesgos en curso

del ejercicio anterior ...................... .............

Reserva para siniestros pendientes de 

liquidación o pago del ejercicio an

terior ...................................................

Bonificaciones por reaseguros cedidos . . .

SUMA DEL HABER ............................

281.603,50

61.022,84

1.893,20

1.306,00 

81.763,60 ,

427.489,14
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por  delito comprendi do en la L e y  
de i . ü tle marzo de 1940, compa re ce 
rán,  en el  término de diez días,  ante 
el J u zga do  Instructor  númer o uno 
(paseo del Prado,  6, Madrid)  ; siendo 
advert i dos  que,  en c as o  de no e fec 
tuarlo,  les iparará el perjuicio que 
h a y a  l ugar  en d e r e c h o :

H E R N A N D E Z  M O R E N O ,  L o r e n 
zo ; nacido el 14 de novi embre  de 
,1849 en G u a d i x  ( Gr a na d a) ,  casado,  
i ndustr ial  Í otógraí o ,  con residencia 
en 1918 en Sevi l l a :  San Lui s ,  57;  su
mar i o  núm.  74 de 1943.

C A R R A S C O  G A R C I A ,  Joaquín ; 
nacido el 18 de diciembre de 1896 en 
Puebl a  de Don Fad r i q ue  ( Gr a n ad a) ,  
e mpl eado,  con residencia en Sevi l la 
en 1930: cal le Ví r genes ,  9 ;  sumari o 
núm.  45 de 1943.

L U C E N A  S A N C H E Z ,  A d e l a r d o ; 
nacido el 7 de novi embre  de 1871 en 
C az a l l a  de la Sierra,  con residencia 
en la mi s ma  : calle de Borbol la,  y de 
profesión industrial  ; sumari o núm.  10 
de 1943.

/ G A R C I A  M A N J O N ,  F r a n c i s c o ;  na- 
cido el  9 de ma y o  de 1902, natural  y 
veci no de Sev i l la :  calle de S an ta  C l a 
ra,  47, tornero-mecánico ; t sumari o  
n ú m e r o  12 de 1943.

C A S A N E L L A S  C A R B O ,  S er af ín;  
naci do el 12 de octubre de 1896 en 
B arce l ona,  casado,  «maitre)) de ho
tel, con res idencia en 1930 en S e v i 
lla, Hote l  B r í s t o l ; sumari o núm.  56 
de 1943.

M A R T I N E Z  G O M A R ,  P e d r o ; de 
Sevi l la,  sin má s  datos de fi l iación ci
vil  ; sumar i o  núm.  16 de 1943.

H I D A L G O  L O P E Z ,  J o s é ; nacido 
el 8 de abril  de 1881, con residencia 
en Morón : Molino,  10; comerci ante  ; 
su ma r i o  núm.  96 de 1943.

F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z ,  G u i 
l lermo ; nacido el 29 de enero de 1896, 
mecánico,  natural  de Ut r er a  y resi
dente en Sevi l la  : Ca s te l a r ,  1 ; s u m a 
rio núm.  9 de 1943.

R E Y E S  M A R T I N ,  Arseni o de los;  
n at ura l  de Mi nas  de Rí oÚnto (Huel-  
va)' ,  empl eado y con residencia en 
1940 en P a l m a  del C o n d a d o ; s u m a 
rio núm.  157 de 1943.

5.840 a 45; 5.892 y 3, y 5.893.-A. J.

Por delito comprendi do en la L e y 
de i.° de marzo de 1940, compa re ce 
rán,  en el término de cinco días,  ante 
el Ju z g a do  Instructor  número dos 
(paseo del Prado,  ó, Madrid)  ; sien
do advert idos que,  en c as o  de no 
efectuarlo,  les parará el perjuicio que 
ha ya  l ugar  en derecho :

M A R T I N E Z  M E L G A R ,  Jo sé ;  ve
cino que fue de Barcelona,  sin más  
datos de filiación civil  ; sumari o nú
mero 187 de 1943.

P E R E Z  AI  ̂ 1E X D R O S ,  Eran c i s- 
c o ; domici l iado en el barrio de San 
Antón,  du- C a r t a g e na  ; Al lérez tle C a 
rabineros ; sumari o núm. 50 ule 191-'.

M I A S  C O D I N A ,  E n r i qu e ;  de pro
fesión Médico y residente en 1935 en 
B a r c e l on a :  rambl a  de C at a l u ñ a,  97;  
sumari o núm.  20 de 1943.

C I V I T  B E L F O  R T ,  J u a n ;  nacido 
el año 1895, Médico y residente eh 
*926 en Barcelona ; sumari o  núm.  25 
de 1943.

M O L I N A  S A N Z ,  Ma n ue l ;  'nacido 
e! año 1878, casado,  funcionario m u 
nicipal ,  con residencia en 1925 en B a r 
celona : calle de Gal i leo,  155, ] r i me 
ro s e g u n d a ;  sumari o  núm.  128 del 
año 1943.

S E R R A N O  A N D R E U ,  Ma r t í n ;  
viudo,  natural  de A gu i l as  ( Murc i a) ,  
con domici l io en Al i cante :  calle de 
San D i eg o ,  19, mecánico nav a l ;  su
mario núm.  894 de 1942.

M A Y E R  B A N D I G U E R ,  José ;  de 
Barcel ona,  sin má s  datos de f iliación 
civil ; sumar i o  núm.  ¿4 de 1943.

C E R V E R O  A N D R E U ,  E d u a r d o ; 
de treinta años  en 1925, empl eado,  
con residencia en dicha fecha en B a r 
celona : calle Robador ,  39, b a j o s ; su
mar i o  núm.  134 de i<743*.

A P A R I C I O  S A L V A D O R ,  J o aq uí n ;  
de cuarenta  años en 1925, casado,  me 
cánico-electricista,  • 011 residencia en 
dicha fecha en B a r c e l o n a : cal le del 
Arco de San Vicente,  4, t e r c e r o ; su
mario núm.  135 de 1943.

D E L  R I O  P I C O A G A ,  M a r i n o ;  de 
treinta y ocho años en 1 9̂25, profesor  
de primera  y se gunda  enseñanzas ,  re
sidente en dicha fecha en Barce l ona  : 
Pedro IV,  208, cuarto,  p r i m e r a ;  su
mario núm.  129 de 1943.

S A C A N E L L  L A Z A R O ,  E nr i qu e ;  
nacido el 7 de junio de 1896 en Z a 
ragoza,  C ap i t á n  de Infantería,  con 
residencia en Ba r c e l on a:  San A n t o 
nio, 58, s e g u n d a ;  sumari o  núm.  138 
de 1943.

C H I V I T E  L A G U A R D I A ,  Ni co’ á s ; 
nacido el 6 de diciembre de 1881 en 
C i nt r u é ni g o  ( N a v ar r a ) ,  casado.  A bo 
gado,  residente en dicha fecha en 
B a r c e l o n a : rambl a de C at a l u ñ a ,  46, 
tercero;  sumari o núm. 130 de 1943.

P E P I N  O L I V E I R A ,  S a n t i a g o  ; ' ca
sado,  vecino de Al icante ,  domici l ia

do en el chalet  «Maeita»,  de la C o 
lonia de Vi s t a h e r m o s a  de la Cruz ,  
A g e nt e  c o m e r c i a l ; sumari o  núm.  828 
de 1942.

M A R T I N  D E  S A N T A  O L A L L A  
E S Q U E R D O ,  J u a n ;  casado,  vecino 
de Al icante ,  domici l iado en calle San 
Fernando,  57, principal ,  M é d i c o ;  su
mario núm.  956 de 1942.

R O M A N I  M O R A L E S ,  B e r n a r d o ;  
natuval  de Puebl o  Nu e vo  del Mar,  
comerciante,  casado,  de treinta y tres 
años en 1890, domici l iado en Gr a o  : 
calle del Angel ,  83 ; sumari o  número 
1.310 de 1942.

VI  L A D O . M A T  M O R A L E S ,  F r a n 
cisco ; residió en B a r c e l o n a;  sin más  
datos de filiación civi l ;  sumari o mi 
men'» 194 de 194 3.

P E R E Z  C A R D O N A ,  A n t on i o ;  re- 
sUlió en Barcel ona ; sin má s  datos de 
filiación civil ; sumari o  núm.  195 del 
año 1943.

E S P I N O S A  S E I X ,  J u a n ;  residió 
en Barce l ona  ; sin más  datos de filia
ción civil ; sumar i o  núm-. 193 de *943.

I) E V A N I' R E O  U E S E N S , M a n u e l ; 
residió en B a r c e l o n a;  sin más  datos 
de filiación civil  ; sumari o núm.  192 
de 1943.

B O T E L L A  M O Y A ,  Vi cent e;  resi
dió en B a r c e l o n a ; sin más  datos de 
filiación civi l  ; sumar i o  núm.  191 del 
año 1943.

M A R Q U E S  C A S T R E L A ,  R a m ó n ;  
residió en Barce l ona  ; sin más  datos 
de filiación civil  ; sumari o núm.  190 
de 1943.

M A R T I N E Z  D E  R I B E R A ,  Lo pe  
F.  ; residió en B a r c e l on a ;  sin más  da- . 
tos de filiación c i v i l ; sumari o  n ú m e 
ro iSq de 1943.

N A V A R R O  A M O R O S ,  Jo sé ;  veci- * 
no que fué de B a r c e l o n a ; sin más  
datos de fi l iación c i v i l ; sumari o  nú
mero 188 de 1943.

M A S S I M O N  C A L L S ,  S a l v a d o r ;  
residió en B a r c e l o n a ; sin má s  datos 
de filiación civil ; sumari o núm.  196 
de 1943.

G U E V A R A  D E  L A  R O S A ,  A n g e l ;  
resi lente en C a r t a g e n a ,  C a s a s  B a r a 
t a s ; Teni e nt e  Maqui ni s t a  en el des
tructor «Alsedo» ; sumari o  núm.  1.518 
de 1943: £

A D O N  D E  B U E N  ; sin má s  datos 
de f iliación c i v i l ; sumar i o  núm.  1.496 
de 1042.

5-839> 5*^46 a 59, y 5.881 a 91. -A. J.

Por delito comprendi do en la Le v  
de i.° de marzo de 1940, c omp a r e ce 
rán, en el término de diez días,  ante 
el J u zga do  Instructor  númer o tres 
(paseo del Prado,  6, Madrid)  ; sien
do advert idos que,  en caso Me no 
efectuarlo,  les parará el perjuicio oue 
haya  l ugar  en d e r e c h o :

A B A D I /  C O R T E S ,  M a r i an o ;  de 
treinta y cinco años,  casado,  natural  
de Ej e a  de  ̂ los Cabal l er os ,  hi jo da



A n exo  único.—-Núm. 50 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 5 9

R om án  y M aría, con el ú ltim o dom i
cilio  en V a le n c ia :  calle de A rtes  y 
O ficio s, 14, b a jo ; su m ario  núm . 216  
de 1942.

S A N Z  A S T  O  L  F I, Jo aq u ín  ; de 
tre in ta  y seis años en 1931, casad o , 
M édico m ilitar, do m iciliad o en T e - 
tuán : calle M oham ed T o rre s , 7, pral. ; 
su m ario  núm . 1.177  de 1942.

S O T O  M O Y A N O , A n to n io ; n acido 
en M urcia en 1885, casad o, d ep o sita 
rio do la Ju n ta  M un icip al, d o m icilia 
do en V illa  A lh u cem as, siendo su úl
tim o d o m icilio  en calle de A lférez  
N a vés, de la c itad a  v il la ;  su m ario  nú
m ero 1.105 de 1942.

H A D I D A  N E T O  L I L A , L e ó n ;  n a
cido en M ercedes de San  L u is  (A r
gen tin a) e1 6 de m ayo  de 1908, sol
tero, com ercian te, dom iciliad o en 
C e u ta :  F erm ín  G alá n , 4, se g u n d o ; 
su m ario  núm . 1.192 de 1942.

M A R T I N E Z  S A L V A N S , J o sé ; de 
trein ta  y siete años en 1906, casad o, 
Jefe de C o rreo s, n atu ra l de A lge  :i- 
ras, dom iciliad o en C e u ta :  calle  de 
C o rre o s ; su m ario  núm . 1.198 de 1942.

P E R E Z  M U Ñ O Z , M a n u el; so ltero, 
em pleado, de tre in ta  y seis años, con 
dom icilio  ú ltim am en te  en C e u ta :  ca 
lle G on zález de la V e g a , 5 ; su m a 
rio n ú m .  1.15^ de IQ42.

T I E N D A  Ó R T I Z , Ju lio  d e ; nacido 
el 15-92 en S e v i l la ; casad o, em p lea 
do, con  dom icilio  en T e t u á n : calle 
G ir o n é s ; su m ario  núm . 1.184 de 1942.

G R A N U L L A Q U E  G  O  N Z A L E Z , 
M a r ia n o ; n acido el 11 de ju lio  de 
1908 en S an to ñ a  (S a n ta n d e r), so lte
ro, T en ie n te  de In fan tería , resid en te  
en C e u t a : cam p am en to  del T e r c io ; 
su m ario núm . 1.199 de 1942.

U G A L D E  O D I A G A , F ra n c is c o ; ca-^ 
sado, pescad or, vecin o de B erm eo, 
con dom icilio  ú ltim o en la calle  Juan 

 ̂de N ard iz, 56; su m ario  núm . 548 del 
año 1942.

5.894'a  5.902.— A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D on S egism u n do B ertra n a  y  P erera , 
Ju ez m u n icip a l del núm ero uno y  
a cc id e n ta l de P rim era  In sta n c ia , por 
vacan te .
Po r e l presen te, y  en  cum p lim ien to  

de lo que dispon e e l a rticu lo  2.042 
de la  L ey  de E n ju icia m ien to  C iv il, re 
form ad a  por la  de 30 de diciem bre 
de 1939, se h a ce  público que por doña 
C orin a  B e ta n co r López, m a y o r de edad, 
viuda, ocu p ad a  en su c a s a  y  de  esta  
vecin dad , se h a  prom ovido y  se in s
truye esp ed ien te , en  con cepto de po
bre, p a ra  que se d eclare  p or este  J u z
gado el fa lle c im ien to  de su herm an o 
don M an u el F ra n cisco  B etan co r L ó 
pez, h ijo  de don M an u el B etan co r 
S an ta n a  y de doña Josefa López, n a 
tu ra l de S arita  L u cía  de T ira.iana 

’ (G ran  C a n a ria ) , en donde residía  y

de donde desap areció  h a ce  m ás de 
tre in ta  años, desconociéndose desde 
enton ces su paradero n i haberse te- 
nido  n oticias, por \o que se presum e 
su fa llecim ien to .

D ad o en L a s P a lm a s de G ran  C a n a 
ria , a tre in ta  de noviem bre de m il 
n ovecientos cu a re n ta  y  dos.— E l Juez, 
Segism undo B e rtra n a .— E l Secretario , 
A n ton io  G óm ez.

3.142-A. J . y  2.a 19-2-943

P A M P L O N A

Edicto
E l Ju zgado de P rim era  In sta n c ia  de 

P am p lo n a  in stru ye  exp edien te sobre 
d eclaración  de fa llecim ien to  de don 
H ipólito  ^e D iego Acedo, h ijo  de F ra n 
cisco y  Pnesedes, n a tu ra l de C aito  ja r  
(S o ria), de cu a re n ta  y  un años de 
edad, el cu a l se ausentó de B ilbao, en 
octu bre  de  1623, sin  que se  ten ga  n o
tic ia  a lgu n a  de su p aradero.

Lo que se h ace  público a los efectos 
del artícu lo  2.042 reform ad o de la  L ey  

; de E n ju iciam ien to  C ivil.
Pam p lo n a, 27 de enero  de 1943.— El 

Ju ez de P rim e ra  In sta n cia , A lfon so  de 
A lz u g a r a y — E l S ecretario , José G óm ez 
de  la  T orre.

348-A. J  y  2.a 19-2-942

REQUISITORIAS
B a jo  apercibim iento d e  ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse  los procesados que a co n ti
nuación se expresan en  e l p lazo que  
se les f i ja , a contar desde e l á ia  d e  
la publicación  d el anuncio en este  
periódico o ficia l y an te e l Ju ez o 
T ribunal que se señ ala , se les c ita , 
llam a y em plaza, encargándose a to* 
das las Autoridades o A gentes de la 
Policía  jud icia l procedan a la, buscat 
captura y cond ucción  d e  aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d icho  
Ju ez o T ribu n a l, con  arreglo a los 
artículos correspondientes de la  Ley  
d e E n ju icia m ien to  crim in al y ¿\e En* 
ju ieia m ien to  civil,

663
S O L A N O  F E R R E R ,  Salvad or, de 

16 años, h ijo  de Gi<nés y  M aría , na
tu ra l de H ospita let, dom icliado en 
B arcelon a, calle  de P a rsarisa s, 1, ba
jos ; procesado en su m ario 123 de 
1941, sobre robo, con tra  otros y dicho 
p ro ce s a d o ; com parecerá, dentro del 
térm ino de diez días, ante el Ju zgado 
de Instrucción  núm ero 10 de B arce
lona, para ser reducido a  prisión.

664
V I V E R  L L I G E , José O riol ; cuyas 

dem ás circun stan cias se ignoran ; do
m iciliado ú ltim am ente en B arcelon a ;

procesado en cau sa  457 de 1942 Por 
estafa , segu ida  en el Juzgado de Ins
trucción núm ero 11 de B a rc e lo n a ; 
com parecerá  ante el m ism o dentro 
del térm ino de diez días, p a ra  cons
tituirse en prisión,

8.356.
865

T O D A S  D IA Z . E d u a r d o ; dom ici
liado ú ltim am en te  en C ád iz  ; com pa
recerá en térm ino de diez días ante 
el Ju zgado de Instrucción  de C ád iz 
para  ser con stituido en prisión en c a u 
sa  61 de 1942, por esta fa . 

8 - 359 -

866
F E R N A N D E Z  R O D R I G U E Z , Jo-

sé ; de 26 años, viudo, n atu ra l de P u - 
Uedo (San ta  A na), vecino del m ism o, 
m inero, y cu yo  actu a l parad ero se ig 
nora ; com parecerá dentro del térm ino 
de diez días ante el Ju zgado de In s
trucción  de Infiesto, a fin de consti- “ 
tu irse en prisión, decretada en su m a 
rio 67 de 1941, sobre hurto.

8- 363-
867

V I D A L  O C A N A , José (a) «P alan - 
ca», cu ya s dem ás circun stan cias y pa
radero se ig n o r a ; com parecerá  ante 
el Ju zgado de Lnstrucc* m n úm ero 1 
de M urcia, para ser reducido a pri
sión en la  cau sa  núm ero 7 del año 
1942.

8.369.
8 68

H E R N A N D E Z  P E R E Z , Julián ; 
conocido tam bién  por E d u a r d o ; g i
tano ; procesado en su m ario 77 de 
1942, sobre lesiones, cuyas dem ás c ir
cu n stan cias se desconocen ; com p are
cerá ante el Ju zgado de Instrucción 
de T eru e l, en térm ino de diez días, 
para con stituirse en prisión.

8 - 373 -

869
L O P E Z  L A T O R R E , J o sé ; n atural 

de M onreal del C am p o, soltero, con
table, de 29 añoSj hijo de Jesús y  de 
E m ilia , - dom iciliado ú ltim am en te  en 
V a le n c ia , calle  de los A n geles, 78, p ri
m ero ; procesado en cau sa  275 de 
1942, por falsedad y te n ta tiva  de es- , 
ta fa , segu ida  ante el Ju zgado de Ins
trucción  n úm ero 5 de V a len cia  ; com 
parecerá  en el térm ino de diez d ías 
ante el expresado Juzgado, para  cons-, 
titu irse en prisión.

8 - 375 -

A N U L A C I O N E S
870

E l J u zga d o  de Instru cción  de T o - 
rre la v e g a , y  por h ab er sido c a p tu ra 
do el p rocesado en su m ario  155 de 
1941, por e sta fa  de una m o to cicleta , 
L u c ia n o  P ard o  M artín ez, de v e in ti
siete años, so ltero , chófer, h ijo  de P e-
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dro y de E v a ris ta , natural y vecino 
de Santander, con domicilio en la 
Alberieia, barrio de la Torre, núm e
ro 30, bajo, deja sin efecto las requi
sitorias publicadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con el nú
mero 7 . 1 1 1 ,  de 2 de enero de 1943, 
página 20, y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Santander, refe
rentes a dicho procesado.

IO-375-
671

Ouedan anuladas las requisitorias 
publicadas en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de Valencia, por el Ju z g a -j 
do de Instrucción número dos de Va- ! j 

Tencia, referente a Teodora Adora- ' 
ción M anzanares E scrib an o , procesa- ( 
da en sum ario 239 de 11)42, sobre h\n- 
to, de veinticuatro años, soltera, sir
vienta, natural de Palom era, hija de 
Lino y D ionisia, y dom iciliada últi- 1 
m ám ente en V alencia, por haber sido ( 
reducida a prisión en la Provincial 
de M ujeres de V alencia.

10.378
672

E l Juzgad o  de Instrucción de. Or- J 
gaz anula las requisitorias referentes ] 
al procesado en sum ario 42 de 1941, 
‘por delito de#hurto, A gapito Gam boa ( 
M artín, de veintitrés años, soltero, ( 
trabajador, vecino de Pu lgar, partido * 
judicial de N avaherm osa (Toledo).

10.425 !.

EDICTOS \¡
873 T

E n  cum plim iento de providencia 
dictada con esta  fecha por el señor S 
Juez de Prim era Instancia del par
tido, en el expediente que se instruye 
en este Juzgad o  y Secretaría  de mi 
cargo en cum plim iento de Orden de 
la Sa la  T ercera  del T ribunal Supre
mo, dim anante del recurso contencio- N 
so-adm inistrativo núm. 12.459, y pa- c 
ra reconstituir el que fué sustancia- r 

.do en el m ism o Juzgad o  en el año ^ 
de 1932, a instancia de don Ju an  Jo- 1 
sé M aría G arcía, don Jo sé  y don Ju -  1 
lio Vázquez G allego y don Jo sé  E s- T 
pina C alatríu , contra don Fernando r 
Fernández de Córdoba y Pérez de Ba- € 
rrada, sobre* revisión de contrato de c 
arrendam iento de la finca rústica «El d 
Jautor» , térm ino municipal de Alcalá d 
de los G azules, se ha señ alad o  el día c 
prim ero del próxim o mes de m arzo, a p 
las doce horas, para que com parez- c 
can las partes, al objeto de exam in ar, d 
aprobar o im pugnar, en su caso, los p 
antecedentes aportados para la recons- g 
titución en cuestión, y por ello se 
cita al efecto a doña M aría L u isa  Ba-  ̂
hía Chacón, como continuadora de c 
la personalidad de don Fernando F e r
nández de C órdoba, para que por sí

► o representadas con poder especialí- 
. simo y acom pañada de aquellos datos 

o elem entos que obraren en su poder, 
com parezca ante este Juzgad o el día 
y hora señ a lad o s; bajo apercibim ien
to que, de 110 hacerlo, le parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lu gar, continuando el trám ite sin más 
citarla ni o ír la ; todo ello a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Decreto de 23 de febrero 
de 1940 y restante contenido de dicha 
disposición.

Y  habiendo variado de su anterior 
domicilio la señora interesada, sin 
constar el que tuviere en la actuali- 

I dad, se publica la presente cédula en 
jet B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  y en el de la provincia, a los 
efectos de la citación ordenada.

Medina Sidonia, a 4 de febrero de 
1943. — E l Secretario accidental, M a
nuel E sco b ar.— V isto bueno: El Juez 
de Prim era Instancia (ilegible).

10.234

874
Por la presente se cita a Chin Tse 

Ping, de 37 años, casado, artista , 
liiju de Chen y Chow, natural de 
T chekiang (China) y con residencia 
en Madrid, calle de P e ’ ayo, 1 1 ,  para 
qu<> dentro del término de diez días
ro m  ^zca ante el Juzgad o de Ins-
' de Palencia, sito en aveir-
da .0 Sotelo (Palacio  de Ju stic ia ) , 
a fin de am pliarle su declaración en 
sum ario núm. 279 de 1942, que se si- 
gye  por hurto de quince U'bras ester
linas.

Palencia, 5 de febrero de 1943.— El 
Secretario  judicial, H ipólito Codesido.

10 .241.

675 ]
E n virtud de lo -acordado en pro

videncia dictada en el día de la fe
cha por el señor Ju ez  de Instrucción t 
número 5 de líos de esta capital, en 1 

-sumario 300 de 1942, sobre aborto de c 
R am ona Iñiguez M uía, por medio de f 
la presente se cita y : emplaza a Be- c 
mito López V ega, esposo de la R a -  1 
m ona Iñiguez, nacido dicho individuo c 
en el pueblo de Cariño (L a  Coruña), s 
de ignorado paradero en la actuali- f 
dad, para que dentto del término de e 
diez días comparezca ante este Juz- \ 
gado, para ofrecerle las acciones del t 
procedimiento y practicar, si fuere ne- c 
cesario, otras actuaciones, apercibién- c 
dolle que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya Ju g a r  con arre-, f  
glo a derecho. 1]

Dado en Vailencia a 5 de febrero s 
de 1^43.-y-El Juez (ilegible).— E l S e 
cretario (ilegible). '

' 10.252. i c

876
* Don Francisco de la B arrera y Par-
* do, Juez accidental de Prim era Ins-
1 tancia e Instrucción de Barco de

Valdeorras,
H ago saber : -Que instruyéndose en 

' este Juzgado sum ario con el número 
94 de 1942, sobre tentativa de celebra
ción de matrimonio ilegal, contra An- 

, tonio Cárdenas Torres y M argarita 
, R am os Alvarez, se ofrecen las accio

nes de¡l artículo 109 de la Ley de E n 
juiciam iento Crim inal a Dorotea Or
tega Ordóñez, esposa de aquél, cuya 
residencia figura ser Bacnn (Córdoba) 
y en la actualidad en ignorado para
dero.

Dado en el Barco de Valdeorras a 
10 de febrero de 1943-— El Juez,’ F ran 
cisco de la ^Barrera.— Efl Secretario 
(ilegible).

10 .32 1.

677
Don Ju a n  González, J u e z ’de Instruc

ción de D aroca.
H ago s a b e r : Que en la pieza de 

prisión provisional de la causa nú
mero 1 de 1942, sobre robo, se halla 
acordado interesar de todas las auto
ridades y Agentes de Policía judicial 
la detención y conducción all Depósi
to M unicipal de esta ciudad de B rau 
lio Gómez Fernández y Braulio G ó
mez del V al, con el fin de notificar
les el auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión.

D aroca, 1 1  de febrero de 1943.— El  
Juez, Ju a n  González.— El Secretario 
(ilegible).
. 10.403.

678
Don Ju lio  Torres H ijo sa , Juez de 

Instrucción interino de este p ar; 
tido.
Por el presente ruego a las auto

ridades y encargo a  los Agentes de 
la policía judicial procedan a  la bus
ca y ocupación de los efectos que al 
final se especifican, sustraídos de las 
expediciones que tam bién se dirán, 
las cuales iban en el tren descen
dente número 1.600 el día dos d« 
septiem bre de 1941, cuya sustracción 
fué notada al llegar dicho tren a la 
estación de A rgam asilla  de C alatra- 
va, poniéndolo todo ello, caso de ser 
habido, a disposición de este Ju z g a 
do, juntam ente con la s  personas en 
cuyo poder 9e encuentre, dg no acre
d itar su leg ítim a p ro ced en cia ; así 
está acordado en el sum ario que se 
instruye con el núm ero 166 de 194* 
sobre hurto.

Por el presente edicto se c ita  f  
llam a a los consignatarios de las ex
pediciones 8.844, (íe Ia que se des
conoce procedencia y  destino, jg
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9.871 del Elche para Cam panario, 
para que dentro del término de cin
co días, comparezcan ante este Juz
gado, a fin de recibirles declaración 
en expresado sumario, previniéndoles 
que de no comparecr les, parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se hace a dichos 
consignatarios el ofrecimiento de ac
ciones que determina el artículo loo 
de la Ley de Enjuiciam iento crim i
nal.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.— E l Juez, Julio To
rres.— E l Scretario, Fernando Sán
chez.

10.204

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
 Ley de 9 de febrero de 1939 (B O LE- 

T I N  O F IC IA L  D EL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política. se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política  
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Moni- 
miento  Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones arde el propio 

 Juez qu e  instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Muni- 
cipal del dom icilio del declarante, 
los .cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento n i la ausencia, n i la 
incamparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUAGADOS DE INSTRUCCION
Alcalá la Real

 Este Juzgado hace saber: Que por 
orden de la Audiencia Provincial de 
Jaén se sigue expediente contra: An
drés Cañas Pérez, de 62 años, del 
campo, natural de Martos y vecino 
de Alcaudete, hijo de Antonio y M ar
tina, casado con Josefa Torres Ga
llardo.

Pedro López Pérez, de 46 años, na
tural de Castillo Locubín, vecino de 
Alcaudete del C^mpo, hijo de Víctor 
y Carolina, casádo con Antonia Olmo 
Galán.

Ernesto Hinojosa de la Torre, de 
34 años, natural y vecino d ; Alcalá 
la Rea'l, zapatero, hijo de Víctor y 
Teresa, casado con Francisca Ríos 
Calvo. '

Antonio Casas Castro^ de 43 años, 
natural de Cabra y vecino' de Alcau
dete, albañil, hijo de Juan y Antonia.

Juan M aría Campos Fajardo, de 60 
años, natural y vecino de M ires, gi
tanos, hijo de Juan Manuel y Nicolás, 
amancebado con María Cortés Ortiz.

Cándido Pareja Sáez, de 32 años, 
natural y vecino de La Pedriza, Al
calá la Real, del campo, hijo de An
tonio .y Sacramento, amancebado con 
Isabel Garrido.

Patricio Rodríguez Martos, de 46 
años, natural y vecino d> Castillo 
de Locubín, deí campo, hijo de Anto
nio y Pilar, casado con Dolores Con- 
treras Jiménez, y

Francisco Ibáñez Molina, de 41 
años, natural y vecino de Castillo de 
Locubín, del campo, hijo de Timoteo 
y Aurora, casado con Angeles Maga
ña Jaén.

Dado en Alcalá la Real, a 11 de 
noviembre de 1942.— E l Juez (ilegi
ble).

7.60 0. 

Alora
Don Pablo Maqueda Ibáñez, .Juez de 

Instrucción.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se ha incoado expediente contra Juan 
Vargas Bedoya (a) «el Abuelito», de 
veintiocho años, ' soltero* albañil, na
tural y vecino de Cártam a, con domi
cilio en calle Pérez Fernández, 5, en 
virtud de orden de proceder del T r i
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de^Granada de fecha 16 de 
octubre de 1936, incoado por el Juz
gado Instructor Provincial de M ála
ga y remitido a éste de Alora.

Alora, 14 de noviembre de 1942.-—E l 
Secretario (ilegible).— E l Juez, Pablo 
Maqueda.

7.641.

Barcelona
Don Luis Lorenzo Penalva, M agis

trado, Juez de Instrucción núm. 13. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y por acuerdo del T r i
bunal Regional, se incoan expedien
tes contra: 

Pedro Calvo San M artín, núm. 70 
de 1942.

Joaquín Cantabella Mondéjar, nú
mero 69 de 1942. .

Dado en Barcelona a 14 de noviem
bre de 1942.— P. S. M., p1 Secretario 
(ilegible).— E l Juez, Luis Lorenzo Pe
nalva.

7.6 4 5  y  46.

Bilbao
Don Fermín Garbayo Rueda, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Bilbao.

Hago s’aber: Que en este Juzgado 
y por orden de la Audiencia Provin
cial se instruye expediente contra: 

Santa Azcue Bilbao, de 50 años, 
casada y vecina de Bilbao.

Gregorio Zuñeda González, ve
cino de Ortuella (Vizcaya).

Teodorico Maestre Fernández, ve
cina de Sestao.

Martín Galán Esparza, de $oaños, 
casado, vecino de Guecho (Vizcaya).

Avelino Garay Amechazurra, de 2^ 
años de edad, soltero, profesión he
rrero y vecino de Sopelana (Vizcaya).

Martín Ayestuy Pildain, mayor de 
edad y vecino de‘ Las Arenas (V iz
caya). 

Lázaro Oñate Ibarreta, vecino de 
Bilbao.

Federico Domingo Calvo, vecino de 
Asúa (Vizcaya).

Juan Mendiola Trecu* vecino de 
Vergara (Vizcaya).

Bilbao a 12 de noviembre de 1942. 
E l Juez, Fermín Garbayo.-^-Eil Secre
tario (ilegible).

7.580.

Priego 
Este Juzgado incoa expediente con

tra Félix García Mollina, pastor, ca
sado, vecino de Alcantud y domicilia
do en Alcautud.

Priego, 12. de noviembre de 1942.-— 
El Juez (ilegible). -

7.613.

Vitigudino
Don Policarpo Cuevas T rilla , Juez de 

Primera Instancia.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Audiencia Pro
vincial de Salamanca, se incoa expe
diente con tra: '

Julián Benito Rodríguez, mayor de 
edad, jornalero, vecino de ^Lumbra
les ; núrríero 56.

Julio Durán García, Manuel Ná
car Hernández, Juan José García 
Hernández, José González Repita,
Aurelio A'lonso Qriado y Luis Re
pila Mártir, de V itigudino ; núme
ro 54-

Dado en Vitigudino, a 11 de no
viembre de 1942.— El J ez, Policarpo 
Cuevas..— P. S. O., Jeáúa de Diez
González. 

7 -6 3 5  y  36.
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIA PROVINCIAL  
Barcelona

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción 
de m il pesetas im puestas a Modesto 
T alé n s Valero, vecino de B arcelona 
en* el expediente seguido al m ismo 
con el número .158 de este T rib u 
nal v 1.042 del Juzgado In structo r 
P ro vin cia l de Responsabilidades Po
líticas de Barcelona, núm ero 1, dicho 
inculpado ha recobrado la libre dis
posición de sus b ie n e s..

Barcelona, 7 de noviem bre de 1942. 
E l Secretario (ile g ib le).

7 -577-
Castellón

Habiéndose hecho efectivas las san
ciones im puestas a los encartados qqe 
se m encionan ; en otros, recaídas sen
tencias absolutorias, y en otros, mi
tos de sobreseim iento, en expedid; 
tes instru id os contra los m ism os, ha 1 
recobrado laM ibre disposición de *,ib 
bienes, siendo suficiente este anun- 1 
ció para que, sin más requisitos, se I 
tengan por levantados cuantos em- 1 
bargos y m edidas precautorias se hu
bieren podido llevar a efecto: 1

P o r' haber hecho electiva la sanción-’:

Vicente N iñerola Plá, vecino de R o- 
sell.

M atías C a b a lle r Plá, ídem id. 
B au tista  Cornos G avaldá, ídem id. 
M iguel Beltrán Beltrán, ídem de 

Chert.
M anuel Beltrán Beltrán, ídem id. 
M anuel Beltrán Jovani, íd e n  id.
José G asu lla  Segura, ídem de C a s- 1 

tell de Cabres. ]
#  R am ón A ntoli Bonfill, ídem id.' < 

D om ingo Chord^i F errer, ídem de j 
B u rrian a. <
\ C ristó b a l A lbalat G asu lla, ídem de 1 

Cin cto rres.
Vicente A lm ela C apella, ídem de ( 

y illa v ie ja . I

P o r auto de sob reseim iento: í

R am ó n ' Sabater R allo , vecino de 
Castell de Cabres. 1

E m ilio  B eltrán B eltrán, ídem de •( 
Chert.

Ig n acio  Jim eno Alcocer, ídem de 
V illa m a lu r. ^

Por sentencia ab so lu to ria: I
Pascual A gulleiro G iner, vecino de 

V illa rre al.
B au tista  B atalla  Llop, ídem id. d 
José C ortés Moreno, ídem id. h
B au tista  B eltrán Llopico, ídem id. d 
B enjam ín C ataluñ a Badal, ídem id. lí 
Sebastián T o rre s M arm aña, ídem t< 

de Vinaroz.; b

. R icardo Barreda Fabregat, ídem de 
S ie rra  Engarcerán.

M iguel Beltrán Albado, ídem id. 
F rancisco R oig  Balaguer, ídem de 

L a  Jana.
M anuel A g u ilar Rodríguez, ídem de 

A ltura.
V ictorian o D upla B eltrán, ídem de 

V a lí de U xó.
F rancisco Ferreres Sanz, ídem de 

Chert.
José Berenguer F errer, ídem Je 

Alm enara.
Francisco Beltrán Segarra, ídem dê  

B u rrian a.
Ram ón M olii.a M ondragón, ídem 

de Azuébar.
Ju an  C a rra ta lá  Casin o, ídem de V i- 

llavieja.
M anuel G asulla Segura, ídem de 

Castell de Cabres. (
Joaquín Jovani Sabater, ídem id. \  

Sebastián Fuster de la Fuente, 1 
ídem de C ervera del Maestre. i

Juan Adell Pauls, ídem íd. ¡
Jaim e Dordella Gclabert, ídem d,e 

Barcelona.
José Benlloeh Porlolés, ídem de V i- 1 

Ilarrcal. .
Lo que se hace público en cum plí- c 

miento de lo dispuesto en los artícu 
los 57 V 58 de Ley de R esponsalu- r 
lidades Políticas. r

C astellón, 14 de noviembre de 1942.
E! Secretariq 'accidentad, José O suna. 
V isto  bueno, el Presidente ( ile g ih k ). n 

7.65 1.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Alcázar de San Juan d

Don Serafín Jurado Pérez, Juez de 
Prim era Instancia.
Hago saber : Que por haber satis

fecho la sanción que en sus expedien- e 
tes les fué impuesta, han recobrado 
la libre disposición de sus bienes, b 
siendo suficiente *el presente edicto, 
para levantar, cuantas trabas y reten
ciones se le hubiesen efectuado por 
tal motivo :

Vicente Ballesteros Serrano, vecino c 
de Alcázar de San Juan ; Ram ón D íaz p 
Flores, e Ignacio Cañadas M artín, t  

ambos vecinos de H erencia. t ^
Alcázar de San Ju an, 16 de novierii- n 

bre de 1942.— E l Juez, Serafín Ju ra - r 
do.— E l Secretario (ilegible). h

.7.686. ‘ ¡ ¿

Llerena
Don Antonio Peña de las Peñas, Juez 

In structor. E
H ago sa b e r: Que por resolución P 

de esta fecha, a virtud de orden de 
la Audiencia de Badajoz, dim anada 
del expediente de responsabilidad po
lítica número 162 de 1938, que en es
te Juzgado se siguió contra don A n í
bal de T en a de la R ubia, por este ex-

‘ pedientado se ha hecho efectivo el
prim er plazo de la sanción al m ism o 
im puesta, habiendo garantizado debi
damente los restantes, por cuya cau
sa la superioridad ha acordado que 
dicho señor, recobre la libre disposi
ción de sus bienes, quedando canse- 
lados cuantos em bargos y medidas 
precautorias se hubiesen trabado en 
los m ismos.

Dado en Llerena, a once de no
viembre de m il novecientos cuarenta 
v dos. — Antonio Peña de las Peñas.

 7 .62 0 .

Medina Sidonia
Don M iguel Moreno M ocholi, Juez 

de P rim era In stan cia.
Fhígo sab er: Oue los encartados 

que se expresan a continuación, unos 
por haber sido absuelto v otros por 
haber satisfecho la sanción que le fué 
im puesta, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes:

Doña M aría Puerta D ía z ; absuelta. 
Don Juan M artín G a rrid o ; expe

diente io, 100 pesetas de m ulta.
Don Andrés Valencia T ro ya ; expe

diente 2, 50 pesetas de m ulta. *
Don José Montes de O ca M a rtí

nez; expediente 11, 350 pesetas de 
m ulta.

Don Fernando R odríguez C o ilan - 
t e s ; expediente 6, 250 pesetas de
m ulta.

Don M anuel V alencia M oreno; ex
pediente 8, absuelto.

Don M anuel V isle rio  O rte g a ; e xp e -‘ 
i diente 3, 1.500 pesetas de m ulta.

Don José Rom ero R om ero; expe-^ 
diepte 4, absuelto.

Don D io n isio  R einaldo Sánchez; 
expediente 7, absuelto.

Medina Sidonia, a doce de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 

7.622.

Zamora
El Juzgado de Instrucción de esta 

capital hace saber : Que por haber sa
tisfecho totalmente la sanción im pues
ta a M arciano A'lvarez Prieto, vecino 
de Torres del C a rrizal, en,- expediente 
número 519 del Tribunail y 89 dé este' 
Juzgado, dicho inculpado ha recobra
do la libre disposición de1 si - bienes, 
entendiéndose levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se ha
yan podido llevar a cabo.

Zam ora, 14 de .noviembre de 1942.—  
E l Juez, Manuel M a rtín .— P. S. M-, 
Pedro Núñez.

7.709.


